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RESIJLr.:CJON de- 24 de enero de 1992, de la D¡r~'C('ión
General de Rdacicnes con la AJminfstracf:5Jl de Jntida,
por la que se anufll.:ia a concurso de tr:u/ado cmre
jiml.'iOl:ai'ios del Cuerpl) dI!. !gcnt!!-S de la. ldn:iflls:raciór; dt?
Justicia. diversas pla::rs de Agrura::iones d:? Secrc:ar(as djf
Juzgados de Pa: elt las Comunid::.dcs AUf()ncn1,;:S de
,-tragón, Narllrra y Ca~l:!la y Lc6n.

2457

. ; a .••.••.:. de ; de 19 .

Destinos que se solicitan a resultas

. ~ .. ~ _.•.......
Destinos que.se solicitan del qnexo 1

. _ ~.._ _ _ .

ANEXO n
Concuno de tnlslado

CuerPO: ....•............•..........•...•..............................•..•.•.................••...........•.....
(En el que se concursa) •

Fecha del «BolcHo Oficial del Estado» : : .
(De ti. con n..-at:)ri:l)

Primer apellido _...•....•• Segundo aPellido ...•••.............•:...•....•
Nombre ;•...........•....•.....; .
Documento nadonal de identidad numcro .••..•.••_.....•.•....-. .

Cuerpo al que se pertenece ..•.•.••....•.....•....••....•....•........•..•......,........•.._•....•
Situación administmtiva (activo, excedente, etc.) ..
Destino actual (si se encuentra en activo) .

-Preferencias -que se alegan cn base al articulo 481 de la ~)' Org¡1nic.3
del Poder Judicial:

. l.a .,. ; .
2.a _......•-....••...••.~ .
3.a :.o..........................................................•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••

Preferencias ~e ~ alegan en base al Reglamento Orgánico (Real
Decret~ 2003/1986):

..._ _~ ; _ - .

Provincia de Valladolid:

earplc.
Cigales.
Cogeces de Iscar.
M.vorga.
Nava dd Rey.
Portillo.
Serrada.
ViUalón de Campo'i.

Provincia de zamora:
eccerittos de Campos.
Coreses.
QuirueJas de Vidriales.
San Cristóbal de Entreviñas.

De conforrnidJ.d con-lo establc;;ido en el artículo· 50, apart3do 1 y 2
. de la Ley 38/1988. de 28 de diciclnbre. de DeMarcació:l y Pbr:t;¡
Judicial: articulos 455 y 494 de la L~y On.'ánica 6/1935, de l de JIJEo,
del Poder Judicb.l; t:apitu!o rn del tituto (V del .R~glamcnto Orgánico.
nprob..,do por Re>!! Decreto l003/l9~6. de 19 d~ ~ept;cmbre; Ord::n d~
28 de junio de 1991 por la que se d~l::rm¡na la piallti1l::l de Ins
Agrupaciones de Secretarias de JUlgados de Paz en la Com..nicad Foral
de Navarra: Orden de 28 de junio de 1991 por la que se dett'rmina la
plantilla de las Agrupacion~s do: Secretarias de Juziados de Paz de la
Comunidad Autónoma oc Aragón. y Orrl..:n de 9 de octubre de í ,91 ~Iur
la que se determina la piantilía d~ las Agrupa'dones d~ So,;<:r~t¡Jria!> de
Juzgados de Paz en la Comunid.ld Autonoma de Castiila y León, se
anuncia a concurso de trasladus entre funcionarios pertenecientes ;:1
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Comunidad Fb,alde Na~'arra

Ordtn de 28 de junio de 1991· (<<Boietín Oficial del Estado» de 1.6 de
jul;út en la que' se establece 'las localidades que comprende cada
Agrupación:

Provincia de. Navarra:
Araquil.
Carcastillo.
Cascante.
Castejón.
Carena.
Esteribar..
Líeza.
Lodosa.
Olite.
Peralta.
san Adrián.
8anguesa.

mucca.
Mequinenza.
Marata de Jalón.
Pédrola.
Utebo.
Zuera.

Comunidad Autónoma de Castílla y Ledn

Orden de 9 de O<:Iubre de 1991 (oBoletln Oficiol1 del Estad"" del 17),
en laque se,establece las localidades que c~mpreude cada Agr:u-paclón:

. Provincia de Avila:'
Candeleda.
~vreja. .
Madripl de las Altas Torres.
Mombeltrán.

Provinciá de Bursos:
Roa.

Provincia de León:
Benavides..
El BUTgl) Rancro.
19ueña.
La¡una de Negril1os.
Puente de Domingq..F1óre:z.
Riello.
San Justo de la Vega..
Santa Elena de Jamuz.
Santa Maria del Pámmo.
Soto de la Vega.
Yalverde de la Virgen•.
ViII.rejo de Omigo.
Yillaturiel.

Provincia de Palencia:

Arconada.
P..ucdcs de Nava..

Provincia de Salamanca:

Aldcávila de la Ribera.
Calvarrasa de Abajo.
Cantalapicdra.
Calzada de Valduncie1.
Fuenteguinaldo.
~ Alberca.
La Fuente de San Esteban.
Ledesma.
Lumbrnles.
Macotera.
MiranJ3 del Cast3ñ3r.
Puerto de Béjar.
Robliza de Cojos.
San~ibáñez de Béjar.
VilJavieja de Yeltes.
ViJloria.

Provincia de Segovia:

La Grar.ja.
Nava dt: Asunción.

Provincia de Saria:
Co-..":l1e-d.1.
San Est~oo.n de Gormaz.

l.
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Cuerpo de Ag;:ntcs de' la Adminístrdción de Justicia quC' se encuemren
en s{"rvióo activo o tcnJ!:an c0ncedida la oflOrtuna autorizadón d\'
r~ingr('so. la provis;ór¡ de las vacantes. l)UC se relaL'Íonan en anexo [de
I:~li.l Re,>olu::.::ón y simuJ~an<::;;.mer.tc, la de aqudlas que ~ produjeran a
resultas del mismo.

El concurso se J.jastará a lal) siguientc~ oo.~: ,-
Plimera.-ws solidttidcs pala HllTI3.r par~c en el con~urso se dirigirán

¡J, la Dirc;,:(;Íúl1 Ge:l.:r..l de Rclaclom:'i ,"'on la Administración JI.: Jus.ücía,
SOH': BcrrMrdo. numerQ 11.1$01; Madrid. y dehcran lC,ner entrada en el
Rl.'tis.tro G~ncr¡,¡1 del Mir.isterio o 'CT enviadas al mismo en la forma
pre\'lsta en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admínistrnti·¡o.
den1ro dl,.'¡ plazo de diez dias naturalC's. contados a partir del siguiente
al d~ 'la publicadon de este anu:1c1o en el «Boletín Oficial del Estado»
y en dbs SI: expresar..in las vo;,c,:mtes a que aspir.::n. numerándolas por el
orden de preferencia que e~taColezcan. Las que se presenten a través de
las cficinJ.s de correos, dcberán ir en sohn.~ abierto para ser fechadas y
scJ1J..1as por el funcionario d~ Correos. ames de ser certificadas.

Sl:g.unda.-A-ef..:ctos.l.k lo disp~.:sto en Jos artículos 48.1. párrafo Ol
y 75.1 dd Regiamento Orpnico de los Cuerpos de Oficiales. Autiliares
y -\f:~~ntes de !a AdminiMración de Justicia. aprobado por Real
D('creto 2003/1986. de I t} de ~"tie.mbre. en el municipio de mayor
pr;blació:l. de dcrec!'lo de la rrspcct¡ va A.grupación de Secretarias de
JulL~fldos de Paz. se constituirá la cabecera .de la Agrupadón de
Srcrctarías (localidades que se citan en el anexo a esta Resolución).
constituvc;ndose en éstas el Centro de trabajo. v fii:ll'\do en ellas su
resluenda los Secretarios. Oficiak\ ). Agentes· de 'cada Agrupación.

Terccra.-Lcs qUC' deseen tomar parte en el concurso expresaran en
sus instancias los puestos de trabajo que ocupan en la actualidad. así
ccmo. los destinos 3. 'que aspiran. que podrán ser tanto, los dIados
concretamente en el anex.o de esta ResolUCión C'Qmo cualqJer otro. por
si queda vacante a resultas deJ concurso de' traslado. en la forma
siguiente:

En una !oola instanci~ deberán relacionarse. en primer lugar. los
destinos que se soliciten de los expresado.. en el anex.o J. en la forma
regular que Sl.'guidanll..'Ute se cnará. encabezadas con la expresión
«Relación de plazas del anexo» y. una "·ez·relacion:¡dos éstos. separada·
mente. en otra rclacíón dcntro de la mísma instancia. se expresarán los
que deseen solicitar por si quedar:m vacantes a resultas del concurso de
tr~::;lados. encabezados por la expresión «Reladón de plazas a resultas»,
d" tal forma. que en ningún .caso aparezan intercalados los 'desúnos del
anexo con los de «a resuhasi#. -

En la relación de plazas solicitadas «a resultas». podrá expres:lfSC'
cU:llquiera que se de~e de las e"isu-ntcs en los órganos judiciales aunque
nn S~ hallen vacantes en la actualidad. y~ enumerarán C9rrelativamente
por orden de preferencia. refiriéndose las peticiones en la misma forma
y ¡,;on Jos mismo'i efectos que los citados en el apartado anterior. En eq
rcl;¡dón también podrá realizarse la petición referida a una localidad
concreta, entendiéndose. en ese caso, que se aspira a cualquier puesto de
trabajo que t:eSulte vacante en la localidad citada.

LOll participantes podrán solicitar plaza del anexo y «a resultas» o
sólo de una de las dos modalidades.

Ningún participante pOdrá anular ni modificar su -instancia una vez
terminado el plazo de presentación de las mismas. Las peticionn de
plazas del anexo o 4(3 resultas» nbtendrán efecto en concursos
posteriores al que ahora se convoca. . . ,

El concurso se resolverá en fases suc.-esivas. En la primera fase. se
adjudicarán Jos destinos solicilados del anexo oe la presente Resolución,
teniendose en cuenta las peticiones de todos los funcionarios que hayan
solicitado estalll plazas. Enla segunda fase, se adjutlicanin las vacantes
producidas a resultas de la primera fase y en ella se tendrán en Cuenta
las p('ticiones de lodos los funcionarios que hayan solicitado plazas «a
resultas»). con excepción de aquellos-a los que se les haya adjudicado
d....stmo en la pnmera fase. En la tercera fase y sucesivas, sr irán
adjudicando destinos que que-d!:n vacante a resultas de la fase- ¡nmedia·
tamente anterior, )' se tendnin en eut:nta en cada una de ellas las
pr1l(.·iones de los funcionarios que hubieran solicitado plazas «a resul·
fas», exrepto aqurIIos a los que se les haya adjudicado plazas en las fases
precedentes. El proceso conc!uirtl cuando no haya solicitantes para las
plazas que quedan sin adjudicar. Estas plazas se dec.:lararán desiertas e:rt
la Rt'solución que resudve defin:tiyanH:nte el concurso y ~rán cubiertas
('o la 'forma legalmente ~tablt:dda Las distintas fa5e!i darán lugar a una
única Resolución qUl'" se publicará t"n el «Boletín Oficial del Estado» en
la qce se dcc1aranin caducada!> las peticiones no atendidas.

Lai plazas. en las di!'otintas fas~ de «a resultas~'. se adjudicarán enlre
los Agentes l.:onforme determina el punto S." del articulo SI del
R"glamento Organico citado. Los que Qui~ierenhacer valer alguna de las
prderencias estableCIdas en !oe¡ artículos 42.3. 49 e), SI.6 y 8 )'
Jisposidones transitor~s primera y seg.unda de dil:ho Reglamento,
dcberán expresario a..i en ~u ín~:ancia acreditandQ fehacientemente las
que di'lc-rrnina el articulo SI.

CUJ.rta.-LosAgentes que p~miciflCn en el concurso no podrán
solicitar pucstflS de ¡Tabajo correspondiente al Centro de t~~ajo donde
$e nalícn dC:'I1nados en la actuaiiLfuJ scg:ún determina el Jrticulo 54.b'

del Rc~lamcnto "'¡brnte. debiendo atenerse igualmcntt.' al rcsto de las
condiCiones estabJecu,ias en dicho artículo.

Los :\g~ntcs que obtuvieran destino en este c<,-'Ocurso. no podnin
pJ~icip:lren lIíngun otro cont:ursa hasta que no tr.:lnscurra Uf. aií» Ge!idc
la fCi.·ha de su toma (1.;0 posesión.

Lo que (.'omunict~ a V. I. para su t:onocimicnto y efectos.
~bdrid. 14 de 1:1KW de 1992.-[:1 Director general de Rclncío"cs con

la Administración de Juslicla. Antonio Nabal Recío.

Ilmo. Sr. Subdirector g.:ncrai de Asuntos de P"rs<lr,al.

ANEXO 1

AGRUPACION DE SECRETARIAS DE JUZGADOS DE PAZ

Plazas l'acnntes

COMl'NIDAD ACTÓl"OOMA DE .-\RAG6r.;:

En Orden de 28 dt'" junio de 1991 (<<Boletín Oticial d,,:1 E~t2do» de '16
de julio) se determinan las IOCOllidadcs que comprende cada A~rupa¡;¡ón
dI.' S..:crctarias de JUl2adOS de paz en la Comunidad -\.utónoma de
Aragón. -

Poblilci"n Centro PII~;} A;.:nlcs

Prori1U:ia de l!uesca
· Paz (AgrupaciónAlmudéyar .. . ...... p:¡z Municipal) .. I

•Billcfar ... Paz · Paz (Agrupación Municipal) .. l
Tamarite de' LÚe~· ... Paz · Paz (Agrupación Municipal) I
Zaidin ....... ' ... Paz · Paz (Aj¡rupación Municipal) .. I

Prol'inda de Temel
Albarracin .. ....... Paz . paz (Agrupación Municipal) I
Alcorisa ....... ... Paz · Paz (Agrupación MunidpaO .. I
Fuentes éiaras ...... Paz · paz (Agrupación Municipal) .. 1
Santa Eulalia .... « •••• Paz Paz (Agrupación Municipal) I

Prol'incia de Zaragoza
Ateca Paz Paz (Agrupación ~-1unkip:ll) .. 1
Cuarte de "i'¡~~r~a' :: ::. Paz paz (Agrupación M~nkipa!) .. ¡
Gallur .. ...... ~ ...... . Paz Paz (A¡rupación Municipal) 1
mucea ............. ... Paz · Paz (Agrupación Municipal.) I
Mequinenza ... . ...... Paz Paz (.-\arUpación Municipal) l
Morala de Jalón Paz Paz {Agn,¡pación Municipal} I
Pcdrola ....... ....... Paz paz (Agrupación Municipal) .. 1
Tauste ..... ... ........ Paz Paz (Agrupación Municipal) .. I
Utebo .... ........ Paz Paz (Aj¡rupación Municipal) .. I
Zuero ...... . ... Paz Paz (Agrupación Municipal) .. I

•.
COt&.fUNIDAD fORAL DE NAVARRA

En Orden de 28 de junio de 1991 («BolcHn Oficial del Estado» de 16
de julio) se determinan las localidades que comprende cada Agrupación
de Secretarías de Juzgados de Paz en la Comunidad Foral de Navarra.

"""""'" Centro """.. "¡entes

Pral'inda de NOl'arra
-\raquil ......... ... . .. Paz · Paz (Agrupación Municipal) I
Carcastillo .... ..... Paz Paz (Agrupación Municipal) I
Cascante ... .. '. ~ . Paz Paz (Agrupación Municipal)

I
1

Castcjón Paz Paz (Agrupación Municipal) I
(oreHa ... ....... .... Paz Paz (Agn.¡pación Municipal} .. 1
Esteribar .... '" '"

paz Paz (Agrupación Municipal)

I

I
Lciz.1 Paz Paz (Agrupación Municí¡lal) I
Lodosa ... .. ... '" ... I'az Paz (Agrupación Munic"ipal 1 I
Olit~ ........ P.. Paz (Agrupación 1I.lanid¡::al) 1
Peralta . .... ... Paz paz (Agrupación Municbal.) I
San A,drián ... ..... Paz · paz (A¡rupación MunicíPaO I
Sanguesa Paz Paz (Agrupacíón Municipai) I

COM\..1NIOA..D At:T6NOMA DE C.UTlLLA y LF:ÓN

En Orden de 9 de oftubre de 1991 (.BoletínOficial del Estado»
del 17) se d..:terminJo 1;.5 localidade:: que comprende carla Agrupación
de 'l.'cretarí<l:'i de Jc.QZ.uos de PaJ_ en la Comunidad .AutónolT\a <k
CJ;stíl:a y León.
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(de la rollvocatOtÜ)

ANEXO II

Resultas:

DESTINOS QUE SE SOLlClTAN

Anexo:

Pref~rcnclas que se alegan:
1.;1 _ .
2.a .
3.3 ••••••••••••••••••' : .

2458 RESOLt.'C/ON de 28 de enero de 1992. de la Dire"ci611
GI!t1eral -de Relaciones ,:on ia Admi!fi~traciónde J:'lsti:.fa.
.DOr la qUE se apTlu'ban las listas prorisionafes de asp¡ra"~lcs

admitidos y exc!ltídos,a las pn!ebas sdccthas para in,<.:;T'i.'.J''J
en ei Cuerpo de Oficiales (Illrn.os proU1o:""¡ón in!t.'rna )-'

. libre). AU...,.¡¡iares. (lUmos promor.iotf iulema J' librd. y
.1gent<.'s (tUO!O libre) de la Aámitlistl'adJn de ':usti.:ia.

Umo. Sr.:' Finalizado el ¡jalO de admisión de ins,ancias, y de
conformidad ,no '10 eitablcci.do en las bases de las cpmocatoólS
(Ordenes de 30 de agosto de 1991, «Boleún Oticial del Estado» de 2 y
de 5 dt: !iCptiembrc),

Esta Direccipn General ha resudto~

Apellidos Nombre _ .
DNI ·..·

Concurso de traslado

Administración de Justicia

Cuerpo Fecha «80& .

(si lo ~ile la convocatoria)

......................................., a ~. de- de- 1¡;i-.:~::-----

(Firma)

.........................................•.........•....•..............................................................

Situación administrativa (activa, excedente. servicios especial~ etc.).

······~;ii·~o·~~·tü:ii·(~i'·s;··e~~~;nt·;a·;;··srt~a~ió·~ ..d~··~~ii~o):····················

Primt!ro.-Aprobar y ¡lublicar las relaciones provisionales de asp!:<.l:n
te'i e:<duldos a las prueb:ts selectivas para ingreso en 1-)'5: Cue-mos de
Oficiales (turnos promoóón interna y-Iíbre), Auxi¡¡an'~ ¡¡mnQ~ rrt.'nw
clón' interna y lihrel y .-\gentes (turno libre). que figurnn como anexos I,
If. Iff. IV. V Y VI. c(jn ex.presión d~ las causas de e.'\clusión.

Segundo.-Las listas c¡;rtíficada.s compl~t.ls qut:d:uárl e'(pU~Sta5 a i

publico en los tublones de anuncios d-e e~te Ministeno. calle r~cyes, 1,
1 San Bl:rnardo, 21, 2S0lS M2drid: Gerenc13s Tcrritorialts del l\'li:liste
no d..: Justicia; Tribun.:;,les Superiores Je Justicia: Aud;t'"nci.as Provin;;ia
les y Centro de Intorrnación Administrativa de! Ministedo pZira 1;;$
'\'dminislracioncs Publicas, caHe Marqu~s de ~1olUSlerio, 3. 1;\00':-
Madrid. .

TcrcC1'O.-Dc c,ontoimidad con lo dispuesto en el articulo 71 de la
u:y de PrOCC1m;¡enW Administrativo y las bases de' bs ....a:l\uCJlUr.as
los aspIrantes ":.-.;c1ll¡riOS podrán subsanar, cnsu 'Jso. el def<..cto qu-: h:~'.-a
moti\-adr¡ Sil cxc!u\ión en el pl;.¡zo de diez dias háb¡le9. centados Je;..de
el s¡guí(':r.t~ a!.1 publit.:ación de t.'Sfd Re~chJ,:¡vn en el (Bd~tfn Ofi.:.:ia! del
E'itadlw.

C:u.arto.-la inclusión de l.os aspirontc~ en !a 1isra pro\ is;or,-¡,! de
admuli:1vs no supone. en nmgun caso, ..:.'1 reconoctmt-.:nto peT ¡:1.:1f!~· "':e ;a
\dministrocicn ~.:: que ¡O~ a<¡plr.1ni~s a in~re~o en. -h:¡;> C1.it.'I'?'~<¡ J-::
Oficla!-.;s y A~:-;¡II3.H:) (turno prom:..'Ciun intt:rna) r..:ún,:tn el re~tú:'l!O (1;;
contar <:on clp.~c 'j tres años. respf\:ti\"amrnte, d~ sen- i";!0S Cfi;~C!lVOS

como fúnclorario de C':lrrera y Cllcnt~n cmnIJ mini:no \.'on cu."tru puntGs.
t.:on arn:glo ••1 i.i~remo de·méritGs..1c la base b.l de la cor.voC'~toria.

I Lo que ....:;;munico a V. I.'1 "Iatiríd. 25 d~ cn,~ro de .1992.-E! Directo; ge-'":t:mL All~on:,l N;:!J~!
R~~ .

llmo. Sr. Suh.:1;re:::or ·,'!;cn.:-r.tl do,;: ASUllt:)S J.e P~r:,(mOl.l t'_~ la Aj::f_"-:~lr<l-
1 ('ion dlC' ]t.;:;:;:_'ia. .

1
l

1
. I

l
I
I
I
l
1

I -
1
1
1
l

I

1
1
l
1
I

1
l
I
1
1
I
l
I
I
I

!
1
I

A.......

1
I
1

I
I

I
I
1
1
I
l.
1
I

l l·I
l
I

?v!ur.idoaJ)
!'.1;;nicipo!)
~..-1unicÍpaJ)

\1¡micipal)
,\lllnicq~JaO

Municipal) ::1
~lunic¡pal)

H;.:nkipa}) I
~.f\.lr.Í¡,;¡p3i)

M;,¡r.Jcj~¡} ..

i'~~~_;~~;g .'.. 11
~, h.l'~~>:;pan

~f>.¡r:icil=~¡) 'l

t'\';rJt'ac!ó'1
(Asr!..:p~:-¡/·~

{'\Sn!p~,j':)n

{,~\~m)';":lón

Paz- (Agrupación l\funicípal) <'

Paz fA¡nrpación Municipal}
Paz (Agrupación Municipal)

(Agrupac:ón
Paz tAgrupacÍI5n
Pa'! (Agrup;::¡ción

Paz (i\~n.pnción
P;IZ (ÁgrupacIón
Fu (Agrupación
p;;z ~.\!tr:J¡.ación
b:rz {_,\g".:pación
P;l1. p ..grupr.c:ó.-,
f.¡z (\grup~dt'n

Paz (Agrupación Muniepal)
Paz (Agrupación Municipal) ..
Paz (Agrupación MUOlcipal) ..

CtnUD

Pronnda de Palencia
.-\guil ..r d~ Campoo ". Paz
A,rcon~d;¡ P:::.z
Paredes' de N;~~'a Paz

PtOl'¡!:CÍa _de Salamant.:a
Aiba de Termes .. , .... lp3Z
Af..k:!.vila de- la RHn:m Paz
Calvarrasa de Ahajo .. ¡Paz
CanL&iapi;:O\Íra ... , IPaz
Calad.. de VaJdunc:el IPaz
Fuen~cgll;¡~nJc;) . pnz
L.:l Alh,.;r'l ..... Ipa~
L~ fue,,!.: ;,k Sa:l E~tí;'-I

b:lU ¡P;lZ
Lcdcsmil .. . .. :,,' Puz.
L'.tmnrai::·s ¡>:a
;"¡~cotc:ra ..... \f'?;:

PrOl'inda de León
Benavidcs ..... " Paz. paz (Agrupación Municipal) ..
El Burgo Ranero Paz. Paz (Agrupación MuniCIpal) ..
Igudia IPaz . PJ1"t (.-\grup¡ldón ~lunicipal)

La VeciIl~ , Paz .. !Pal (Agrupación MuniciP.al) ..
Lguna de Negrillos ¡PUl: . PJZ. (AgrupadónMunicipal) ..
Puente de Domingo Be..

.rez '. < ••••••••••• ·paz . ,Paz (Agn::p.:dé-n Munldjml) ..
Ril!1I0 Paz . paz (..-\grupación Municipal)
S;,¡.n Justo de la Vega .. Paz '. paz {Asrup:ldón :"1unidpall .
S::¡nta El~n:l de Jamuz~ Paz . ¡Paz (Agrup",ción Municipal) .: I
S<¡nta Maria del Páramo. P3Z .¡pa? (.i\grupaCión lvlunidpan .. ,
Soto dJ la V.::ga .. ' > •• > 'P.iZ P¡lZ (A¡rup3:ion Mun;dpal) ..
Valverd~ de la Vírgen . Paz . Paz (Agru:>acién Municipal)
ViUar.:jo. ue Orbigo Paz . ¡Paz (.-~grupJ.d¿n ~,¡lunicipal)

VlI1aturicl .... . Po:!z . ¡Paz (Agrupzció" M·..mícipal) .'
Vílmthmca del Bierzo. Po.z . ¡Paz (A.grupación ~1unicipal) .'

Ip",

Provincia de AlIíla
Candeleda Paz
Casavieja . , .. paz
Cebreros Faz
~fadrjgal de las Altas

Torres paz
MombeJtrán Paz

Provincia d,¿ Burgos
Roa- " Paz paz (AgrupaCión Municipal) ..
Villadiego Paz Ipaz (AgrupacIón Municipal) .'
~tiranda del Castañar. Paz' paz (AgrupacIón Municipal)
Puerto de Béjar .. , paz Paz (Agrupación Municipal)
Robtíza d~ Cojos. . Pu F-.tz (Agrupación Municipal) .'
Santibáñez de Bejar ·paz paz (Agrupación MumcJpal) ..
ViUavieja de Yeltes paz Paz (AgrupacIón Municipal) ..
Villoría . _.... , .... ,~ .. "¡Paz. Paz (Agrupación MuniCipal) ..

Prol'incfa de Segavia .
El Espinar .. «.» ••• :. paz paz '{Agrupación Municipal) ,_
La. Granja paz . Paz (Agrupación Municipal) .
Nava de Asunción Paz' . Paz (Agrupación Municipal) .'
Riaza ,......... . Paz .. paz (Agrupación Municipal)' ..

Provincia de 'Solia - •
Cova~•.............. Paz, .. Paz (Agrupación Municipal) ..
SanF.steb3n de Gonnaz. Paz. paz (Agrupación Municipal) .'
Provincia de Valladolid --,' . '
Carpio '. Paz paz (Agrupación Municipal) .'
Cig:¡lés ., _....... paz Paz (Agrupación Municipal) .'
Cogeces de _Iscar Paz Paz (AgrupaCión Municipal) .'
Mayorga P:!z Paz (Agrupación Municipal) ..
Nava del Rey Paz paz (Agrupación MuniCIpal) .'
ponillo paz Paz (Agrupación Municipal) ..
Scrrad.'1 :. Paz '. Paz (Agrupación Municipal) .'
Vil1aión !o1e Campos.. Paz P'lZ (A,rupación Municip;.l) ..

ProvinCia de Zamora ' •
A]añkes , F-.ü: Paz (Agruraciór. Municipal)
Cereeinos. de Campos Paz. Paz (Agrupación ~funidpal)
Cores., : .. , '.' Páz .1 Paz (Agrup3(;;cn Municipal)
Fucntesauco ,: Paz JPaz (AgrupaClón Municipal) .'
Quil11clas de Vidria!es Paz. 1p¡¡Z (Agru"J.clón Mun¡~ipal)
San Cristóbal de Entre~

viñas Paz


